
Constancia Secretarial: Medellín 21 de agosto de 2020.  Señora 

Juez, le informo que por Acuerdo CSJANTA20-87  del 30 de julio 

de 2020, se acordó el cierre y suspensión de términos durante los 

ciclos de cuarentena definidos por la Gobernación de Antioquia, 

inicialmente entre los días 31 de julio al 3 de agosto de 2020. Y por 

último el Acuerdo PCSJA20-11614 de 2020, el cual ordenó la 

Restricción del acceso a sedes judiciales del país  del 10 al 21 de 

agosto. 

 

VERONICA MARIA VALDERRAMA RIVERA 

Secretaria 
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Se agrega al expediente el escrito presentado por el Curador Ad 

Litem, doctor  Rogelio Taborda Vallejo, en  el cual suministra su 

correo electrónico para ser tenido en cuenta en su momento.   

 

                                 NOTIFÍQUESE  

  

 

  

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  
Juez   
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